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Fecha

Auto

FECHA 

INICIAL

FECHA

FINAL

Clase de 

Proceso

Demandado  

MARGARITA SALAZAR 

ECHEVERRI

Verbal 16/10/2020

Art 370 CGP TRASLADO POR 5 DIAS A LOS MEDIOS DE 

DEFENSA INVOCADOS POR LA CURADORA

Traslado Art. 110 C.G.P.

05001400302020190024400
SERGIO DARIO GARCIA 

RINCON

20/10/2020 26/10/2020

TRANSPORTES MEDELLIN 

CASTILLA S.A. 

-TRANSMEDELLIN 

CASTILLA S.A.-

Verbal 16/10/2020

Art. 370 CGP traslado por 5 dias a excepciones de merito. Art 

206 CGP traslado por 5 dias a objecion al juramento estimatorio

Traslado Art. 110 C.G.P.

05001400302020190036700
SILVIA ELENA RESTREPO 

ZAPATA

20/10/2020 26/10/2020

CLAUDIA SULAY SALZAR 

YOMAYUZA

Ejecutivo Singular 16/10/2020

TRASLADO POR 3 DIAS REPOSICION MANDAMEINTO 

DE PAGO NRAL 5 ARTICULO 100 CGP, REQUIERIR AL 

DEMANDANTE PARA QUE SUBSANE LOS DEFECTOS 

INVOCADOS.

Traslado Art. 110 C.G.P.

05001400302020190042100
FINANCIERA JURISCOOP 

S.A COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

20/10/2020 22/10/2020

NUEVA EPS SAEjecutivo Singular 16/10/2020

TRASLADO REPOSICION ART 318 CGP

Traslado Art. 110 C.G.P.

05001400302020200049300
CLINICA GENERAL 

SAMPUES SAS

20/10/2020 22/10/2020

GUSTAVO MORA CARDONA

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PUBLICO DE LA SECRETARIA  

HOY      20/10/2020     A LA HORA DE LAS  8 A.M . 
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Señores  
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN           PJ-2649 
E.  S.  D.  
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REF.:                   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
RADICADO:        05001400302020200049300 
EJECUTANTE:   CLINICA DE GENERAL DE SAN PUES S.A.S. 
EJECUTADO:     NUEVA EPS S.A.  
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACON 
CONTRA AUTO 05/10/20  
 
LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 11.322.462 de Girardot, abogado en ejercicio y portador de la 
Tarjeta  Profesional No. 162.188 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
mi condición de apoderado judicial de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE 
SALUD NUEVA EPS S.A., en la calidad de apoderado judicial de la aquí ejecutada 
reconocido por el despacho en auto que antecede, con el ´presente escrito me 
permito formular RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 
contra el auto proferido por su despacho de fecha del 05 de octubre de 2020 con el 
que dispone no dar trámite por extemporáneo al recurso de reposición que se 
presentó contra del mandamiento de pago librado a favor de la aquí ejecutante. 
 

I) CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
En replica de lo dispuesto con el auto del 05 de octubre de 2020 proferido por su 
despacho, notificado con estado del 06 de octubre de 2020 y con el que rechaza por 
extemporáneo el Recurso de Reposición que se impetró contra el mandamiento de 
pago librado con providencia del 26 de agosto de 2020, de manera respetosa 
manifiesto que arrogándome la facultad de formular el presente escrito de recurso de 
Reposición y en subsidio el de Apelación consagrado en el artículo 318, 320 y ss de 
nuestro Código General del Proceso, procedo en argumentar en los siguientes 
términos: 
 

CAPITULO I 
 

FUNDAMENTOS NORMATIVOS DEL RECURSO 
 

“REPOSICIÓN. 
 

ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso 
de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
 

mailto:cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 
una súplica o una queja. 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia 
el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 
notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 
puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 
pertinentes respecto de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 
complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. (Comillas y subrayado fuera 
de texto.) 

“APELACION 
 

El artículo 322 del Código General del Proceso en su numeral 2 señala:  
 
“ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación se propondrá de acuerdo 
con las siguientes reglas: 
1. (…). 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que 
la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su 
notificación por estado. 
 
2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. Cuando se 
acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar del nuevo auto si fuere 
susceptible de este recurso.” 
 
3. (…). 
(Comillas, cursiva y subrayado fuera de texto). 
 
 

II) PARA CONTABILIZAR TERMINOS SE TIENE EN CUENTA: 

La Fecha de notificación por correo electrónico del auto de mandamiento de pago 16 
de septiembre de 2020 a las 5:36 pm fuera del horario judicial y fuera del horario 
laboral como se avista en la imagen aportada para el efecto por el procurador judicial 
de la ejecutante. “Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de 

lunes a viernes de 8:00 AM a 5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta última hora, será 

radicado con fecha del siguiente día hábil”. La Notificación del mandamiento de pago se 
entiende recibida el 17 de septiembre de 2020. 
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El Acuerdo 4029 del 2 de mayo del corriente año, estableció que los horarios judiciales en 
los tribunales, juzgados y demás despachos judiciales y dependencias administrativas de 
la Rama Judicial, ubicados en la ciudad de Medellín y en los municipios del departamento 

de Antioquia, serán de lunes a viernes, en horario de 8:00 a.m. a 12:00 m, y de 1:00 p.m. 
a 5:00 p.m.  
 
Por otra lado respecto del inciso 3º del artículo 109 del Código General del Proceso (CGP), la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia explicó que los memoriales, incluidos los 
mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del 
cierre del despacho del día en que vence el término. 
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En tal sentido, al margen de la recepción que pudiera hacerse en la dependencia a la que está 
dirigido el escrito o cualquier otra expresamente autorizada para esos fines, si la presentación 
no satisface a plenitud los requisitos que contempla el citado artículo 109 o la norma especial 
que regule la materia el interesado quedará sujeto a las consecuencias desfavorables que 
prevea el legislador. 
 
De igual forma concluyó que una interpretación literal del contenido normativo del CGP 
indicado permite advertir que los documentos que se presenten antes del cierre deben 
considerarse entregados a tiempo. 
 
CODIGO GENERAL DEL PROCESO.- ARTÍCULO 109. PRESENTACIÓN Y TRÁMITE DE 
MEMORIALES E INCORPORACIÓN DE ESCRITOS Y COMUNICACIONES. El secretario hará constar 
la fecha y hora de presentación de los memoriales y comunicaciones que reciba y los agregará al 
expediente respectivo; los ingresará inmediatamente al despacho solo cuando el juez deba pronunciarse 
sobre ellos fuera de audiencia. Sin embargo, cuando se trate del ejercicio de un recurso o de una 
facultad que tenga señalado un término común, el secretario deberá esperar a que este transcurra en 
relación con todas las partes. 
 
Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier medio idóneo. 
 
Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes recibidos que incluya la 
fecha y hora de recepción. También mantendrán el buzón del correo electrónico con disponibilidad 
suficiente para recibir los mensajes de datos. 
 
Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si 
son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el término. 

 
i) El Artículo 8. del Decreto 806 de 2020 dispone frente a las Notificaciones personales; “Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 
a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. (cursivas y subrayado fuera de texto). 

 
ii) Así lo anterior, los dos días de término que dispone el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 arriba citado corren el viernes 18 y 21 de septiembre de 2020, 
quedando surtida la  notificación del mandamiento de pago para el día 22 de 
septiembre de 2020. 
  

iii) El término para proponer recurso de reposición contra el auto proferido por su 
juzgado, es decir el de mandamiento de pago, es de tres (3) días conforme a 
lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P. y 318 del mismo ordenamiento 
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procesal también invocado para el efecto de este escrito en líneas anteriores, 
asi entonces los días de término para presentar el de Recurso de Reposición 
corrieron los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2020.  
 

iv) El escrito de Recurso de Reposición que se formuló contra el auto del 
mandamiento de pago a favor de la fue enviado a través de mensaje de datos 
el día 23 de septiembre de 2020 a la hora de las 4:44 pm desde el correo 
electrónico institucional del suscrito apoderado judicial 
luis.bernal@nuevaeps.com.co al destinatario de correo electrónico (e-mail) 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
De conformidad a todo lo anteriormente expuesto, Recurso de Reposición que 
se formuló contra que libra mandamiento de pago a favor de la CLINICA 
GENERAL SAMPUES fue presentado dentro del término legal del artículo 318 
del Código General del Proceso y el articulo 8 del Decreto 806 de 2020 y por 
tanto debe ser resuelto. 
 
En gracia de discusión se tuviera como recibido el día 16 de septiembre de 
2020 a la hora de las 5:36 pm el correo electrónico con el que notifica el 
mandamiento de pago, el escrito formulado por el suscrito con el Recurso de 
Reposición continua siendo presentado oportunamente dentro de términos. 

 
III)  PRUEBAS 

 
Para que su despacho se sirva en cotejar con y/o frente al usuario digital del 
buzón de mensajes del correo electrónico de destino, para prosperidad del 
presente Recurso y a fin de acreditar lo que en líneas anteriores expuse, 
acompaño este escrito con el correo y la imagen de correo electrónico 

mailto:luis.bernal@nuevaeps.com.co
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institucional del suscrito apoderado judicial luis.bernal@nuevaeps.com.co con 
el que remito al correo electrónico (e-mail) dispuesto en el registro del 
directorio de juzgados y despachos judiciales de la página de la rama judicial 
cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co, fechado del día 23 de septiembre 
de 2020 a la hora de las 4:44 pm con el que esta defensa remitió el Recurso 
de Reposición y Excepciones Previas contra el mandamiento de pago librado 
por el despacho a favor de Clínica General Sampues. 
 

v) Asi mismo solicito al juzgado cotejar la imagen obrante en el expediente con el 
correo electrónico con el que el apoderado judicial de la ejecutante remite a la 
hora de las 5:36 pm del 16 de septiembre de 2020 la notificación del 
mandamiento de pago para que el despacho aviste la fecha y hora de llegada 
del memorial ni 

 
IV)  PETICIÓN 

 
Conforme a lo anteriormente expuesto, respetuosamente le solicito al despacho 
resolver favorablemente el presente Recurso de Reposición y declare: 
 
Primero: Declarar la prosperidad de los argumentos aquí planteados. 
 
Segundo: Reponer el auto del 05 de octubre de 2020 con el que dispone no dar 
trámite por extemporáneo el escrito de Recurso de Reposición que se formuló contra 
el auto con el que su despacho libró mandamiento de Pago a favor de la aquí 
ejecutante y en su lugar disponer que el memorial fue presentado dentro de 
término legal. 
 
Tercero: Por haber sido presentado dentro de términos, ordene se le dé el trámite 
dispuesto en el artículo 318 y 319 del C.G.P. y resuelve al contenido del Recurso de 
Reposición interpuesto contra el auto del Juzgado con el que ordena el mandamiento 
de pago.  
 
Cuarto: De no prosperar el presente Recurso de Reposición, conceda el Recurso de 
Apelación en aplicación de lo regulado en el numeral 2 del artículo 322 del Código 
General del Proceso. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho los siguientes: Artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, articulo 430, 318 y 319, numeral 2 del artículo 322 del Código General del 
Proceso y demás que sean aplicables a favor de mi representada.    
 

mailto:luis.bernal@nuevaeps.com.co
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I. NOTIFICACIONES. 
 
- Para todos los efectos mi representada y el suscrito recibirán notificaciones en: 
 
Carrera 85 K No. 46 A -66 Piso 2 de la ciudad de Bogotá correo electrónico: 
secretaria.general@nuevaeps.com.co luis.bernal@nuevaeps.copm.co  
celular 300 841 61 61 
 
Del señor Juez, 

 
LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO 
CC. 11.322.462 de Girardot  
T.P. 162.188 del C. S de la J.  
 
 
 
 
 
 

mailto:secretaria.general@nuevaeps.com.co
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